
  

Actualidad SÁBADO 15 DE MARZO 2025 
LA ESTRELLA 07 

  

Chuquicamata rechaza 
conductas que atentan 
contra los trabajadores 
Así reaccionó al fallo que la condenó por práctica antisindical y 
vulneración de derechos por actos de vigilancia y seguimiento. 

Redacción 
La Estrella 

a división Chuquica- 
L mata de Codelco reac- 

cionó al fallo del Juz- 
gado Laboral de Calama, 

queel pasado lunes la co. 
denó por práctica antisin- 
dical y vulneración de de- 
rechos por actos de vigi- 
lancia y seguimiento que 
afectaron a dirigentes de 
sus operaciones en octu- 
bre de 2023, expresando 

su “categórico rechazo a 
las conductas de “prácticas 
antisindicales y acoso la- 
boral' descritas y sancio- 
nadas”, por el Tribunal. 

La minera reiteró su 
compromiso con el respe- 
to de los derechos de los 
trabajadores y en especial 
del ejercicio de la actividad 
sindical, razones que moti- 
varon una serie de medi- 
das una vez conocidos los 

graves hechos que susten- 
taron la denuncia de los di- 

rigentes del Sindicato de 
Trabajadores Chuquica- 
mata. 

Deesa forma, detalló la 
cuprera estatal, “en 2024, 
se requirió una investiga- 
ción interna encargada a 
KPMG, la que verificó se- 
guimientos al dirigente 
sindical e incumplimien- 

  

me 

tos que originaron la salida 
del entonces director de 
Protección Industrial. Adi- 
cionalmente, se aplicaron 
sanciones contra la empre- 
sa contratista de seguridad 
industrial y se interpusie- 
ron recursos legales”. 

“Dada la disconformi- 
dad de la administración 

con la gestión divisional en 
este ámbito, estos aconteci- 
mientos afectaron la con- 
fianza e influyeron en la 
definición de renovar los 

equipos a cargo delas áreas 
relacionadas. En esa línea, 

la nueva gerencia general 
de la división Chuquicama- 

ta ha hechoajustesen la or- 
ganización y adoptado me- 
didas para que hechos co- 
mo estos no vuelvan a ocu- 

rrir, y se ha impulsado acti- 

CEDIDA 

   

  

EL JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO DE CALAMA CONDENÓ A 
CODELCO. 

vamente un marco de to- 

tal respeto y cooperación 
con los trabajadores y sus 
representantes, — reafir- 
mando el compromiso de 
la empresa con un ame 
biente laboral armonioso 
y transparente (...) Divi- 
sión Chuquicamata, en 
concordancia con sus prin- 
cipios, respeta y acata la 
resolución judicial y se 
orientaráareparar el daño 
causado y recuperar la 
confianza afectada”, dije- 
ron en la empresa. 

RESPONSABLES SALIERON 

Conocida la resolución 

del Juzgado de Letras del 
Trabajo de Calama, el di- 
rectorio del Sindicato Chu- 
quicamata calificó el fallo 

de “certero e inapelable”, 
junto con destacar que “el 
actual directorio de Codel- 
co, junto al presidente eje- 
cutivo de la Corporación, 
han tomado todas las ac- 

ciones correctivas necesa- 
rias para evitar la repeti- 
ción de estos hechos. Ac- 
tualmente, en nuestra em- 
presa, la más grande del 
Estado y la más compro- 
metida con la minería na- 
cional, no queda ninguno 
delos ejecutivos que parti- 
ciparon responsablemen- 
te en la primera orden de 
espionaje a un dirigente 
sindical”. 

Desde el gremio exten- 
dieron, además, su saludo 

“a los familiares de nues- 
tro tesorero, Miguel Véliz 
Fernández, que fue ví 
ma de una cobarde acción 
de espionaje, seguimiento 
y ataque, situaciones que 
jamás imaginamos vivir 
en nuestra compañía”. O 

  

  
  

CARABINEROS. 

Carabineros incauta más 
de 3 mil fuegos artificiales 
En el marco de su desplie- 
gue operativo, Carabineros 
del Cuadrante 15 de la 5* 

Comisaría La Portada de 
Antofagasta sorprendió a 
tres sujetos cuando baja- 
ban de un camión una 

gran cantidad de fuegos ar- 
tificiales. 
Asílo dio a conocer el ma- 
yor Yerko Diaz, comisario 
de dicha unidad, quien ex- 
plica que “Carabineros, a 
raíz de un patrullaje pre- 
ventivo y focalizado en 
aquellos sectores donde 
más se realizan denuncias 
respecto a la comercializa 
ción y el uso de fuegos arti- 
ficiales, hemos logrado de- 

tener a tres personas adul- 
tas quienes mantenían lis- 
tas para la comercializa- 
ción más detres mil fuegos 
artificiales”. Es justamente 
en un patrullaje por Aveni- 
da Oscar Bonilla, sector 

norte de Antofagasta, que 
el personal policial se per- 
cata que se estaban descar- 
'gando diversas cajas desde 

un camión y que eran in- 
gresadas a un inmueble, y 
cuando se acercan para su 
fiscalización, los sujetos 
que realizaban esa manio- 
bra, sorpresivamente in- 
gresan al domicilio. Ante 
esto, y con la debida autori- 
zación ingresan al dicha vi- 
vienda logrando establecer 
quelas cajas observadas te- 
nían en su interior diver- 
sos tipos de fuegos artifi- 
ciales que en total suman 
3.408 unidades. 

Se estableció que el vehícu- 
loen que setrasladaban es- 
tos productos provenía de 
Alto Hospicio. De los tres 
detenidos, dos hombres y 

una mujer, todos chilenos, 
uno de ellos quedó en pri- 
sión preventiva, la mujer 
en tanto la medida caute- 

lar de arraigo nacional y el 
tercer sujeto apercibido. 
El comisario destacó el 
compromiso delacomuni- 
dad a través de la denun- 

cia, lo cual permite focali- 
zar los servicios. Y 

    

En causa rol V-220-2024, 3* Juzgado Civil de Antofagasta, 
consignación valor expropiación, se expropiaron por Decreto Exento 
MOP N* 683, de 26 de agosto de 2024, para ejecución obra 
MEJORAMIENTO CIRCUNVALACIÓN CALAMA, SECTOR YALQUINCHA= 
POBLACIÓN TUCNAR HUASI,lote 1, Km. 0,41470 al Km. 0,48090, con 
una superficie de 3.444 m2, propietario SOCIEDAD COMERCIAL. 
ÁLVAREZ Y ÁLVAREZ LIMITADA, rol avalúo 5200-24, suma consignada 
$482.115.225.- Fisco solicitó toma posesión material lotes 
expropiados. Avisase objeto titulares derechos reales constituidos 
anteriormente acto expropiatorio, y acreedores que antes de esa 
fecha hayan obtenido resoluciones judiciales que embaracen o 
limiten dominio de los expropiados, o ejercicio facultades de dueño, 

hagan valer derechos en procedimiento de liquidación monto 
indemnización, dentro plazo 20 días contados última publicación 

avisos, bajo apercibimiento que transcurrido dicho plazo, no podrán 
hacerlo valer después, de acuerdo Art. 23 D.L. 2.186.- 

La Secretaria.     

En causa rol V-220-2024, 4? Juzgado Civil de Antofagasta, 
consignación valor expropiación, se expropiaron por Decreto 

Exento MOP N? 683, de 26 de agosto de 2024, para ejecución 

obra MEJORAMIENTO CIRCUNVALACIÓN CALAMA, SECTOR 

YALQUINCHA — POBLACIÓN TUCNAR HUASI, lote 3, Km. 
1,28980 al Km. 1,29990, con una superficie de 43 metros 
cuadrados, propietario SOCIEDAD COMERCIAL ÁLVAREZ Y 

ÁLVAREZ LIMITADA, rol avalúo 5003-1, suma consignada 
$10.671.329.- Fisco solicitó toma posesión material lotes 

expropiados. Avisase objeto titulares derechos reales 
constituidos anteriormente acto expropiatorio, y acreedores 
que antes de esa fecha hayan obtenido resoluciones judiciales 

que embaracen o limiten dominio de los expropiados, o 

ejercicio facultades de dueño, hagan valer derechos en 

procedimiento de liquidación monto indemnización, dentro 
plazo 20 días contados última publicación avisos, bajo 
apercibimiento que transcurrido dicho plazo, no podrán 
hacerlo valer después, de acuerdo Art. 23 D.L. 2.186.- 

La Secretaria.     

En causa rol V-221-2024, 2? Juzgado Civil de Antofagasta, 
consignación valor expropiación, se expropiaron por Decreto 

Exento MOP N' 683, de 26 de agosto de 2024, para ejecución 

obra MEJORAMIENTO CIRCUNVALACIÓN CALAMA, SECTOR 

YALQUINCHA — POBLACIÓN TUCNAR HUASI, lote 2, Km. 

0,49590 al Km. 0,55510, con una superficie de 129 metros 
cuadrados, propietario SOCIEDAD COMERCIAL ÁLVAREZ Y 

ÁLVAREZ LIMITADA, rol avalúo 5200-25, suma consignada 

$18.058.323.- Fisco solicitó toma posesión material lotes 
expropiados. Avísase objeto titulares derechos reales 

constituidos anteriormente acto expropiatorio, y acreedores 
que antes de esa fecha hayan obtenido resoluciones judiciales 

que embaracen o limiten dominio de los expropiados, o 

ejercicio facultades de dueño, hagan valer derechos en 

procedimiento de liquidación monto indemnización, dentro 
plazo 20 días contados última publicación avisos, bajo 
apercibimiento que transcurrido dicho plazo, no podrán 
hacerlo valer después, de acuerdo Art. 23 D.L. 2.186.- 

La Secretaria.      
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